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La Comisión de Seguimiento tendrá como funciones, velar por el cum-
plimiento de lo establecido en el presente Convenio, tratando de resolver
las cuestiones que se planteen durante la ejecución del mismo, prestar
asistencia a las Administraciones firmantes y determinar los documentos
técnicos e informes necesarios para la ejecución, seguimiento y evaluación
de los proyectos.

Los representantes del Ministerio serán designados por la Directora
general de Acción Social, del Menor y de la Familia y el representante
de la Comunidad Autónoma por el/a Director/a general competente.

Octava. Duración del Convenio.—La duración del Convenio se esta-
blece hasta el 31 de diciembre de 2001.

La extinción de este Convenio por causa distinta de la terminación
del plazo de vigencia establecido en esta cláusula, dará lugar a la liquidación
correspondiente.

Novena. Cuestiones litigiosas.—Las cuestiones litigiosas que pudieran
derivarse del presente Convenio, dada su naturaleza jurídico administra-
tiva, serán sometidas al orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Y en prueba de conformidad suscriben el presente Convenio de cola-
boración en duplicado ejemplar, en el lugar y fecha indicados en este docu-
mento, el Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, Juan Carlos Aparicio Pérez,
el Consejero de Sanidad y Bienestar Social, Carlos Fernández Carriedo.

Relación de proyectos a cofinanciar

Ejercicio 2001

Financiación

Número
de proyecto Provincia Municipio y asentamiento Entidad gestora Denominación del proyecto MTAS

—
Pesetas

C.A. y/o CC.LL.
—

Pesetas

Total
—

Pesetas

1 Burgos. Aranda (y comarca para
inmigrantes).

Ayuntamiento de Aranda de
Duero.

Atención integral a indivi-
duos y familias en riesgo
de exclusión social.

5.115.000 5.115.000 10.230.000

2 León. Astorga. Pabellón del Oeste. Diputación de León. Intervención integral fren-
te a la pobreza.

2.250.000 2.250.000 4.500.000

3 León. Ponferrada. Ayuntamiento de Ponferrada. Prevención e inserción
social.

5.837.118 5.837.118 11.674.236

4 Palencia. Palencia. Barrio del Cristo. Ayuntamiento de Palencia. Lucha contra la pobreza. 3.315.000 3.315.000 6.630.000
5 Salamanca. Comarca de Ciudad Rodrigo. Diputación de Salamanca. Proyecto de intervención

social para el desarrollo
comarcal (iniciativa
experimental de preven-
ción de la pobreza).

9.294.229 9.294.229 18.588.458

6 Soria. Soria. 5 CEAS de la provin-
cia: Ribera del Duero,
Zona Sur, Ágreda-Ólvega,
Pinares Sur y Almazán.

Diputación de Soria. Programa de formación y
desarrollo familiar.

963.900 963.900 1.927.800

7 Valladolid. Valladolid. Ayuntamiento de Valladolid. Proyecto de inserción
socio-laboral y lucha
frente a la exclusión
social.

8.694.078 8.694.078 17.388.156

8 Zamora. Barrio Alviar (Alberca, Villa-
rina y Arenales). Pertene-
ciente al CEAS norte.

Ayuntamiento de Zamora. Proyecto de actuación inte-
gral para la prevención
de la pobreza y margina-
ción social.

3.000.000 3.000.000 6.000.000

38.469.325 38.469.325 76.938.650

327 RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2001, de la Secretaría
General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio
de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y las Consejerías de Familia y Promoción de
Empleo, Mujer y Juventud y Sanidad y Servicios Sociales
de la Comunidad Autónoma de Galicia, para la realización
de programas de intervención social integral para erra-
dicación de la pobreza.

Suscrito el Convenio colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales y las Consejerías de Familia y Promoción de Empleo, Mujer
y Juventud y Sanidad y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma
de Galicia, para la realización de programas de intervención social integral
para erradicación de la pobreza, y en cumplimiento de lo dispuesto en
el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, procede la publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» del citado Convenio, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Madrid, 11 de diciembre de 2001.—El Secretario general técnico, Luis
Martínez-Sicluna Sepúlveda.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y las Consejerías de Familia y Promoción de Empleo, Mujer
y Juventud y Sanidad y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma
de Galicia para la realización de programas de intervención social inte-

gral para erradicación de la pobreza

En Madrid, a 27 de noviembre de 2001.

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor don Juan Carlos Aparicio Pérez,
como Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto
561/2000, de 27 de abril («Boletín Oficial del Estado» número 102, del
28), en nombre y representación de la Administración General del Estado,
en virtud de lo dispuesto en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común («Boletín
Oficial del Estado» número 12, del 14), sobre competencia para celebrar
Convenios de colaboración con las Comunidades Autónomas.

Y de otra, la excelentísima señora doña Manuela López Besteiro, como
Consejera de Familia y Promoción de Empleo, Mujer y Juventud, nombrada
por Decreto 349/1997 («Diario Oficial de Galicia» de 10 de diciembre),
y el excelentísimo señor don José María Hernández Cochón, Consejero de
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Sanidad y Servicios Sociales nombrado por Decreto 349/1997, de 9 de
diciembre, en nombre y representación de la Comunidad Autónoma de
Galicia, por Acuerdo del Consejo de la Xunta de Galicia de 27 de marzo
de 1991 («Diario Oficial de Galicia» del 30).

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligar y convenir y

MANIFIESTAN

I. Que la finalidad del presente Convenio es la colaboración entre
el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma
de Galicia, para financiar conjuntamente proyectos de intervención social
integral para personas en situación de exclusión social.

II. Que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en virtud de las
competencias que le vienen atribuidas por la Constitución, el Real Decreto
758/1996, de 5 de mayo, de creación, y el Real Decreto 839/1996, de 10
de mayo, que establece su estructura orgánica, por la que asume las com-
petencias del extinto Ministerio de Asuntos Sociales, y la Comunidad Autó-
noma de Galicia, de conformidad con lo establecido en la Ley 4/1993,
de 14 de abril, de Servicios Sociales, tienen competencia en materia de
acción social y servicios sociales.

III. Que de acuerdo con lo establecido en la regla cuarta del apartado
dos del artículo 153 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria,
en la redacción dada al mismo por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, es procedente
la suscripción del presente Convenio de Colaboración.

IV. Que la Ley de Presupuestos Generales del Estado vigente, incluye
un crédito adscrito al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, que aparece
consignado con la clasificación orgánico-económica 19.04.313L.453.02 a
Comunidades Autónomas para proyectos propios o concertados con las
Corporaciones Locales para erradicación de la pobreza.

V. Que la Comunidad Autónoma de Galicia, dispone, asimismo, de
dotaciones presupuestarias para similares fines, consignadas en las apli-
caciones presupuestarias 11.03.212D.484.1, 11.03.212D.485.0,
14.02.212A.460.0 y 14.02.212D.481.0.

VI. Que los proyectos se han seleccionado de acuerdo con los criterios
objetivos de distribución del crédito que, de conformidad con las Comu-
nidades Autónomas en la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales, fueron
aprobados por Acuerdo de Consejo de Ministros de fecha 23 de marzo
de 2001, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 87, de fecha
de 11 de abril.

Que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y con lo anteriormente mani-
festado, ambas partes acuerdan suscribir el presente Convenio de Cola-
boración, el cual se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.—Constituye el objeto de este Convenio
la cooperación entre ambas partes y la regulación del contenido y con-
diciones de la subvención para la realización de proyectos de intervención
social integral para erradicación de la pobreza y la exclusión, que se rela-
cionan en el anexo.

Segunda. Aportaciones económicas de las partes.—La aportación eco-
nómica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, para los fines del
presente Convenio, es de 42.164.033 pesetas, que se hará con cargo al
presupuesto consignado para tal fin en el presente año.

La Comunidad Autónoma de Galicia, directamente, o con la cooperación
de las Corporaciones Locales participantes en el desarrollo de los pro-
yectos, se compromete a aportar la cantidad de 42.164.033 pesetas, según
el anexo que se acompaña, cantidad que es igual, al menos, a la que aporta
el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales para la financiación de estos
proyectos, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo de Consejo
de Ministros de fecha 23 de marzo de 2001, anteriormente citado.

Tercera. Pago y justificación de la subvención.—Tras la firma del
presente Convenio, el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales procederá
a transferir a la Comunidad Autónoma de Galicia la cantidad que le corres-
ponde de acuerdo con los proyectos seleccionados y la normativa vigente.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo al artículo 153 del texto
refundido de la Ley General Presupuestaria aprobada por el Real Decreto
Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre (en su nueva redacción recogida
en el artículo 136 de la Ley 13/1996 de 30 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social), la Comunidad Autónoma
de Galicia, concluido el ejercicio económico, deberá remitir un estado com-
prensivo de las obligaciones reconocidas y los pagos realizados hasta el
cierre del ejercicio por la subvención gestionada. Asimismo se presentará
Memoria de Evaluación cumplimentada en modelo consensuado y homo-
logado por el Ministerio y la Comunidad Autónoma, por la Comisión de
Seguimiento prevista en la cláusula séptima.

Cuarta. Modificaciones en el desarrollo del proyecto.—La Comunidad
Autónoma deberá comunicar cualquier propuesta de modificación que
pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de los proyectos, tanto las
referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución y de justi-
ficación, etc., con el fin de acordar conjuntamente el Ministerio y la Comu-
nidad Autónoma, la aceptación expresa de cualquier variación en el
desarrollo de los proyectos.

La solicitud de propuesta de modificación deberá estar suficientemente
motivada y deberá presentarse con carácter inmediato a la aparición de
las circunstancias que la justifiquen y con anterioridad al momento en
que finalice el plazo de ejecución del proyecto en cuestión.

Quinta. Publicidad.—En la publicidad que se realice en cualquier
medio de comunicación social sobre las actuaciones derivadas de estos
proyectos, se hará constar expresamente que éstos se llevan a cabo en
virtud de la colaboración establecida entre el Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales y la Comunidad Autónoma de Galicia.

Sexta. Información.—La Comunidad Autónoma de Galicia remitirá al
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales los datos que sean precisos para
el seguimiento y evaluación del desarrollo de acciones que se financien
en base a este Convenio.

Séptima. Seguimiento de los proyectos.—Para el seguimiento del pre-
sente Convenio se constituirá una Comisión de Seguimiento formada por
un representante de la Dirección General de Acción Social, del Menor
y de la Familia y un representante de cada una de las Comunidades Autó-
nomas firmantes que hará sus propuestas a los respectivos centros direc-
tivos o a la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales, en su caso.

La Comisión de Seguimiento tendrá como funciones, velar por el cum-
plimiento de lo establecido en el presente Convenio, tratando de resolver
las cuestiones que se planteen durante la ejecución del mismo, prestar
asistencia a las Administraciones firmantes y determinar los documentos
técnicos e informes necesarios para la ejecución, seguimiento y evaluación
de los proyectos.

Los representantes del Ministerio serán designados por la Directora
general de Acción Social, del Menor y de la Familia y el representante
de la Comunidad Autónoma por el/a Director/a general competente.

Octava. Duración del Convenio.—La duración del Convenio se esta-
blece hasta el 31 de diciembre de 2001.

La extinción de este Convenio por causa distinta de la terminación
del plazo de vigencia establecido en esta cláusula, dará lugar a la liquidación
correspondiente.

Novena. Cuestiones litigiosas.—Las cuestiones litigiosas que pudieran
derivarse del presente Convenio, dada su naturaleza jurídico administra-
tiva, serán sometidas al orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Y en prueba de conformidad suscriben el presente Convenio de cola-
boración en duplicado ejemplar, en el lugar y fecha indicados en este
documento, el Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, Juan Carlos Aparicio
Pérez, la Consejera de Familia y Promoción de Empleo, Mujer y Juventud,
Manuela López Besteiro, y el Consejero de Sanidad y Servicios Sociales,
José María Hernández Cochón.
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ANEXO

Relación de proyectos a cofinanciar

Ejercicio 2001

Financiación

Número
de proyecto Provincia Municipio y asentamiento Entidad gestora Denominación del proyecto MTAS

—
Pesetas

C.A. y/o CC.LL.
—

Pesetas

Total
—

Pesetas

1 A Coruña y
Lugo.

Provincia de A Coruña (co-
marcas de Ferrol, A Coru-
ña, Santiago) y provincia
de Lugo (comarcas de
Burela, Lugo, Monforte,
Chantada y Ribadeo).

Comunidad Autónoma. Con-
sejería de Familia, y Pro-
moción de Empleo, Mujer
y Juventud.

Red Integral de Solida-
ridad.

21.082.017 21.082.017 42.164.034

2 Ourense. Ourense. Provincia. Comunidad Autónoma. Con-
sejería de Sanidad y Servi-
cios Sociales.

Servicio de Integración
Comunitaria.

4.082.016 4.082.016 8.164.032

3 Pontevedra. Pontevedra. Municipio. Comunidad Autónoma. Con-
sejería de Sanidad y Servi-
cios Sociales.

Servicio de Integración
Comunitaria.

17.000.000 17.000.000 34.000.000

42.164.033 42.164.033 84.328.066

328 RESOLUCIÓN 12 noviembre 2001, del Instituto Nacional
de Empleo, por la que se convoca la participación de enti-
dades y centros colaboradores de dicho Instituto en la pro-
gramación anual de cursos del Plan Nacional de Formación
e Inserción Profesional correspondientes al año 2002.

El artículo 3, punto 4, del Real Decreto 631/1993, de 3 de mayo («Boletín
Oficial del Estado» del 4), por el que se regula el Plan Nacional de Formación
e Inserción Profesional, establece que la convocatoria a las entidades y
centros colaboradores para participar en la correspondiente programación
anual de cursos, deberá realizarse durante el trimestre anterior al comienzo
del ejercicio anual, indicando los plazos y términos en que las solicitudes
deben presentarse.

De acuerdo con lo anterior y con lo dispuesto en el artículo 7.1 de
la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de 13 de abril
de 1994 («Boletín Oficial del Estado» del 28), modificada posteriormente
por la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de 20 de sep-
tiembre de 1995 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de octubre) y por
la Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, de 14 de octubre
de 1998 («Boletín Oficial del Estado» del 26), por las que se dictan normas
de desarrollo del Real Decreto 631/1993, de 3 de mayo, la presente con-
vocatoria se dirige, según lo dispuesto en el artículo 8.2 y artículo 6, res-
pectivamente, del Real Decreto y Órdenes anteriormente citadas, a los
centros, instituciones, organizaciones y empresas que soliciten impartir
cursos de formación profesional ocupacional como centros colaboradores
del Instituto Nacional de Empleo, dirigidos a trabajadores desempleados,
y ello sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional primera
del citado Real Decreto.

Visto lo anterior y con el fin de establecer el procedimiento y plazos
de programación, esta Dirección General resuelve:

Primero.—Convocar a las entidades y centros colaboradores del Ins-
tituto Nacional de Empleo, a fin de que presenten las solicitudes de inclu-
sión de sus cursos en la programación correspondiente al año 2002.

Segundo.—Las solicitudes se formalizarán en los modelos que, al efecto,
facilitarán las Direcciones Provinciales del Instituto Nacional de Empleo
y se presentarán en las mismas.

Tercero.—El plazo para la presentación de solicitudes de programación
será de veinte días naturales a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuarto.—Las especialidades a programar deberán ser algunas de las
vigentes en el Fichero de Especialidades Formativas del Instituto Nacional
de Empleo, por tanto, de la nueva ordenación. Para las especialidades
formativas que estén moduladas podrán programarse modularmente, siem-
pre que esos módulos completen una y/o varias unidades de competencia.

En la selección de las acciones de formación profesional ocupacional
a desarrollar, gozarán de preferencia, teniendo en cuenta las recomen-
daciones y conclusiones del documento «Tendencias del Mercado de Tra-
bajo», elaborado por los Observatorios Ocupacionales Provinciales, las soli-

citudes que se refieran a especialidades correspondientes a certificados
de profesionalidad aprobados y promulgados y/o las dirigidas a nuevas
actividades profesionales o yacimientos de empleo, así como las solicitadas
por centros cuya evaluación acredite la eficacia de la formación, atendiendo
especialmente a indicadores de inserción, de compromiso de contratación
o de realización efectiva de prácticas profesionales en empresas. Habrán
de respetarse los objetivos cuantitativos fijados para cada provincia, refe-
ridos a los colectivos prioritarios, así como la última evaluación de cursos
y centros, sin perjuicio de las excepciones debidamente motivadas y jus-
tificadas por las Direcciones Provinciales del Instituto Nacional de Empleo.

Las recomendaciones y conclusiones del documento «Tendencias del
Mercado de Trabajo» estarán a disposición de los interesados en las Direc-
ciones Provinciales y Oficinas de Empleo del Instituto Nacional de Empleo.

Quinto.—La Subdirección General de Gestión de Formación Ocupacional
del Instituto Nacional de Empleo, en virtud de la Orden del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales, de 21 de mayo de 1996 («Boletín Oficial
del Estado» de 27) sobre delegación de atribuciones, y a propuesta de
las Direcciones Provinciales del Instituto Nacional de Empleo, aprobará
la programación de cursos, dentro del marco de sus disponibilidades pre-
supuestarias, definidas en los créditos de las aplicaciones del capítulo IV
del Programa 324 A de Formación Profesional Ocupacional, de los Pre-
supuestos del Instituto Nacional de Empleo.

Sexto.—El Director provincial del Instituto Nacional de Empleo, una
vez aprobada la programación por la Subdirección General de Gestión
de Formación Ocupacional, y previa fiscalización y aprobación del gasto
correspondiente, dictará resolución al interesado, sobre la inclusión de
su solicitud en programación y la subvención que la misma conlleva y
a la que tiene derecho, siempre que cumpla los requisitos y obligaciones
que establece el Real Decreto 631/1993, de 3 de mayo, en sus artícu-
los 10 y 11, y la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de 13
de abril de 1994, en sus artículos 13, 14, 15, 16 y 19, haciendo constar
en la misma que la subvención es objeto de financiación por el Instituto
Nacional de Empleo y de cofinanciación por el Fondo Social Europeo,
y contra la que cabe interponer recurso de alzada ante el excelentísimo
señor Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales.

La no resolución expresa de inclusión en programación, implicará su
denegación. No obstante lo anterior, las solicitudes no aprobadas ni dene-
gadas expresamente podrán quedar en reserva durante el año natural,
para sucesivas programaciones complementarias, de acuerdo con el ar-
tículo 6.4 de la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de 13
de abril de 1994.

Séptimo.—Quedan excluidos del ámbito de aplicación de la presente
Resolución aquellos centros colaboradores y entidades a los que se refiere
el apartado 2 del artículo 8 del Real Decreto 631/1993, de 3 de mayo,
ubicados en Comunidades Autónomas que, a la fecha de publicación de
la presente convocatoria, hayan asumido el traspaso de competencias en
materia de gestión de la formación profesional ocupacional (Andalucía,
Aragón, Asturias, Baleares, Canarias, Cantabria, Castilla-La Mancha, Cas-
tilla y León, Cataluña, C. Valenciana, Extremadura, Galicia, Madrid, Murcia,


